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CONTRATO DE COMPRAVENTAA PI-AZO.

En Ia Ciudad de Tlatlauquitepec, Puebla a los Quince días del mes de Agosto

del año dos mil veintidós, con fundamento en lo díspuesto por los artículos 1437 , 1M1,

1442, 1443, 1445, 1446, 148, l4/.9fracr;iones l, ll y lll, 1450 fracciones I, ll y lll, 1716,

1742, 1743, 1746, 1747 , 1751, 1752, 2121 , 2122, 2126 frac*ión ll, 2136, 2144, 2153

fracdones l, ll , lll, 2'155, 2156, 2162, 2'165 ftacciones I y ll, 2170, 2172,2181 y 2'l'82

del Código Cívil en vigor para el Estado, @mparecen por una parte la G. Camila

Gutiénez Pé¡ez en caÉcter de vendedora en pleno uso de sus facultades mentales

quíen se identifica con credencial de elec*or clave GTPRCM56O71821M7O0, y su

esposo el C. Carlos Guena Castelán quien se idenüfica con su credencial de elector

dave GRCSCR531I0421H9O'| y por ofa parte el H. Awntamiento del

TlaUauquitepec, Puebla representado por la C. Aryadetrh Fátima Jiménez Rodíguez

en caÉcter de Síndico Municipal y el Comité de Panteones de la comunidad de la

Concepción pertenedente al municipio de Tlaüauquitepec, Puebla, representado por

el C. Telesforo Salgado Marcelo, quienes üenen el carácfer de parte compradora, a

celebrar el presente confato de compraventa rqspecto del inmueble denominado

"POSADASCO" ubicado en-la go¡n_u¡idad & Tepeteno ne!!?lrquitepec, Puebla, con

una superficie de 5,013.63 metros cuadradosde acuerdo a la inscripción hecha en el

Regisúo Público de la Propiedad bajo el número 174 aiojas 188 tomo l2libro número

1. eue er orisen .", ,,il;=:;:.=l"t:; y tundamenta con ra

compraventa del bien inmueble denominado "POSADASCO" ubicadb en la

comunidad de Tepeteno de Tlatlauquitepec, Puebla.

2. Que dicha compraventa se destina para la realización de un panteón nuevo

para la comunidad de la Concepción perteneciente al municipio de

Tlatlauqu¡tepec, Puebla. y con ello prestar el servicio encomendado por el

n A\: Refóina No. .l7A Cól. Centro Tl¡d¡uquirepcc PueLrl.l

4 quedando copía agregada a folios del 206 al 208 tomo 968 de libro 5, las partes

manifiestan tener nacionalidad mexicana, con capacidad jurídica de confatar y

obligarse, así como también los confatantes manifiestan que se encuentan en pleno

uso de sus facultades mentales e intelectuales, y además de que se conocen en lo

personal, es que se sujetan al tenor de l6s siguientss-
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Artículo 1'15 ¡no'so e) de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos

f1¡lsxica¡95.

3. Para efectqs de este contato el H. Ayuntamiento del Tlaüauquitepec,

Puebla en representración la C. Azyadeth Fáüma Jiménez Rodríguez

Síndico Municipal, señala como domicilio convencional el ubicado en calle

Avenida Reforma - 47 A, Tlatlauquitepec, Puebla, CP: 73900 Sin perjuicio

de eleg¡r posteriormente, el que más convenga a sus intereses. esto bajo lo

dispuesto en los térm¡nos y Artículos 3, 46 y 100 de La ley Orgánica Municipal.-

4. El Comité de Panteones de la comunidad de la Concepción representado

por el C. Telesforo Salgado Marcelo señala como domicilio convencional

para efectos de este contmto el ubicado en la calle la concepción #78

localidad de Tepeteno de lturbide CP' 73900.--_
5. La C. Camila Gutiénez Pérez manifiesta que su domicilio durante el

procedimiento y ejeorción de la presente compraventa, lo seÉ el ubicado

en la calle Tayoloco número 32 localidad Gómez Oriente C.P. 73900 de esta

Ciudad de Tlatlauquitepec, Puebla. Sin perjuicío de elegir posteriormente, el

que más convenga a sus intereses

6. Bajo protesta-de decir-verdad, la C. Camila Guüénez Pérez* manifiesta que

el inmueble mateña del presente.conEato.& compraventa, se encuentra al

coniente de su contrjbución; mismo que tributa ?n cgen!. predial 36595-

7. Que el inmueble ubicado en la comunidad de Tepeteno, de esta ciudad de

Tlaüauquitepec, Puebla, no se encuentra compromeüdo con persona

diversa al ahora comprador, así mismo, se precisa que el inmueble en

cuest¡ón se encuentra libre de todo gravamen y de toda limitación de

dominio. Tal y como se comprueba con los documentos necesarios.-
8. Por haber convenido las partes conforme a sus intereses, se ha

determinado vender el predio rustico denominado "POSADASCO" ubicado

en la comunidad de Tepeteno de Tlatlauquitepec, Puebla. bajo la inscripción

hecha en el Registo Público de la Propiedad bajo el número 174 afojas 188

tomo 12 libro número 4 quedando copia agregada a folios del 2OG al 2O8

tomo 968 de libro 5 a favor del H. Ayuntamiento de üatlauquitepec puebla y

del Comité de la comunidad la Concepción. Motivo por el cual ambas partes

acuerdan someterse a las s¡guientes:
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CLAUSULAS

PRIMERA- La C. Camila Gutiénez Pérezy esposo vende al H. Ayuntamiento

de Tlatlauquitepec, Puebla, y al Comité de Panteones de la comunidad de La

Concepción perteneciente al municipio de Tlatlauguitepec, el predio rusüco

denominado POSADASCO ubicado en la comunidad de Tepeteno de Tlatlauquitepec,

Pue., con una superficie de teneno 5,013.63 metros cuadrados mismo que se

identifica con las siguíentes medidas y colindancias:

aL NORTE: hay dos quiebres el primero mide 40.26 metros y colinda con

propiedad de María Camila Gutiénez Pé¡ez, el segundo mide 95.56 metros y col¡nda con

propiedad de Sanüago Silverio

'AL SUR: se encuentran cuaúo quiebres el primero m¡de 18.61 mefos el segundo

míde 38.21 meúos y ambos colindan con propiedad de José Marcelo Benigno y el tercero

mide 28.59 metros, el cuarto mide 46.47 metros y ambos colindan con propiedad de

Alberto Gutiénez

*AL ORIENTE: Mide 38.62 meúos y colinda con Carmen Qut¡§692.-
'AL PONIENTE: Mide 28.50 metros y colinda con el predio del señor Eustorgio

Gutiénez P§¡s7.

Lo anterior se ácredita cón'la inscripción hecha-porElRéoisfo Público de la

Propiedad bajo el número 174 a fojas 188 tomo 12 lib¡o número 4 quedando cop¡a

agregada a folios del 206 al 208 tomo 968 de libro 5.

Sin perjuicio de realizar las técnicas de-campo a fin de'identificar las medidas

Quedando comprendido en esta operación, todo en cuanto a derecho y hecho le

corresponda a dicho inmueble, ya sea por usos, costumbres, servidumbres, entradas

y salidas.

SEGUNDA.- De común acuerdo, se fija como prec¡o de operación por la ventia

del multicitado inmueble a que se refiere la cláusula anterior, la suma de $690,000.00

(Setecientos Mil Pesos 00/100 M.N.). Dicha cantidad de dinero será cubierta de la

siguiente manera:

a) El Comité de Panteones de la Comunidad de la Concepción por

acuerdo de las partes debeÉ pagar a la señora Camila Guüénez

Pérezla cantidad de $90,000.00 (Noventa Mil Pesos 00/100 M.N.) se

entiende que dicha canüdad de dinero servirá como anticipo para

efectuar la conespondiente bansacción tal cantidad seÉ pagada en

una sola exhibicíón motivo por el cual med¡ante el presente ¡nciso se

le otorgara el recibo más eficaz acuerdo de las partes.

í Av: Reforma No. 47A Col, Cento T'iadauquitepec Puebla
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b) El H. ayuntamiento de Tlaüauquitepec, Puebla se compromete a

enfegar la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos Mil Pesos 00/M.N.)

en tansferencia electrónica en parcialidades a la cuenta bancaria que

se sirva señalar la C. Camila Gut¡énez Pérez, dichas parcialidades

serán pagaras a más tardar los días 30 del mes de Septiembre,

Octubre y Noúembre. Prec¡sando que en el último pago se deberán

contar con las condicíones de gesüón y administrativas a fin de que el

H. Awntamiento obtenga la escrifura pública conespond¡ente.-

CUARTA.- La parte -vendedora manifiestia que el inrnueble.materia del presente

contrato de compraventa a plazo, se encuentra libre - de todo gravamen y

responsabilidad, y en esa§ cbndiciones, fo éntegara a la parte compradora al coniente

QUINTA.- DE LA POSESION, también se hace constar que la posesión del

inmueble a que se refiere el presente contrato, será entregada por la parte vendedora

a favor de la parte compradora desde el momento de la firma del presente acuerdo de

voluntades. Comprometiéndose recíprocamente a garanlizar la posesión de forma

pacífica y a pagar en üempo y forma el precio acordado.

SEXIA.- En caso de evicción, rescisión de conúato y/o fraude por parte de la

C. Camila Gutiénez Pérez, el H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec y el Comité

Panteones de la comunidad de la Concepción, tendÉ derecho y acción a solicitar fa

devolución del pago de lo entregado a la parte vendedora, así como también podÉ

solicitar el pago de daños y perjuicios ocasionados. Lo anterior conforme a fo

establec¡do en los artículos 1948,2OO5y 2007 del Cód¡go Civil en ügor para el Estado

de Puebla.

) Ar: Relbrnoa No..l?A Col. Cenrrc Tlatlauquitepec Pucbla
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TERCERA- Ambas partes manifiestan que el precio estipulado en el presente

contrato, es justo y real conforme a la presente operación, por lo que en este momento

se acogen a la acción rescisoria de este confato de compra venta a plazo (en caso

de ser necesario), y para ponerla por no causar lesión a las partes en términos de los

artículos 1444,1478,1489,1947,1948y1954de| CodigoCivil enügorparael Estado

Libre y Soberano de Puebla.

del pago de su contribución predial.
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SEPTIMA.- En caso de incumplimiento por parte del comprador, respecto a la

forma y tiempo de pago, la C. Camila GutiénezPérez podÉ solicitarde manera judicial

la rescisión de contrato porfalta de pago, así como los daños y perjuicios ocasionados

por la parte compradora. Lo anterior conforme a lo establecido en lqs artículos 1948,

2005 y 2007 del Código CMI en vigor para el Estado de Puebla.

OCTAVA- Una vez finiquitado el adeudo adquírido por el H. ayuntamiento de

Tlaüauquitepec, Puebla y del comité de la comunidad de la concepción con motívo de

la presente compraventa, y a entera saüsfacción de la parte compradora, se acudiÉ

a la Notaria Publica de la preferencia del anteriormente mencionado en compañía de

la parte vendedora, a efecto de proceder a la escrituración en instrumento público del

inmueble materia de la presente compraventa.-
NOVENA.- Las partes establecen que los gastos de este contato, así como de

la escrifura respectiva ftegado el caso, serán por cuenta de la parte compradora,

incluyendo el pago del impuesto sobre la renta, situación de la que están conforme las

partes, así como, Ia parte vendedora mediante Ia presente clausula se obliga a

proporcionar en favor de la parte compradora la documentación necesaria para los

efectos de iniciar los trámites legales de escrituración ante Notario Público.-
DECIMA- DE l-A_EJECUCION-POST-MORTEM, pa6r esté,sqpuesto, en caso

de fallecimiento de alguno-de. los contratantesr ambas partes se obligan al

cumplimiento del prasente contrato a travrís de quien legalmente lo represente.-
DECIMA PRIMERA- Las partes manifiestan de manera libre y espontánea,

nuestra voluntad de sometemos a los derechos y obligaciones establecidas en el

presente contrato, por lo que en el presente acuerdo de voluntades no existen vicios

y/o enores de consenümiento que pudieran invalidarlo.

DECIMA SEGUNDA.- Ambas partes manifiestan que en caso de controversia,

incumplimiento y/o interpretación del presente CONTRATO DE COMPRAVENTA se

someteÉn a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Judiciales de la Ciudad

de Teziutlán, Puebla.

Expuesto lo anterior, las partes de común acuerdo aprueban, ratifican y firman

al alcance y al margen el presente confato; ante fa fe de los tesügos la C. Martha

Guerra Gutiénez y la c- Gudelia Gutiénez Pérez, quíenes bajo protesta de decir

verdad, dan la veracidad del acto juríd¡co celebrado.-

I
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Siendo las 15:00 horas del día Quince del mes de Agosto del año dos mil

ve¡nüdós, en la Ciudad de Tlaüauquitepec, Puebla.-
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CARLOS GUERRA CASTELAN

VENDEDOR

TELESFORO

REPRESENT:A}.ITE DEL@MTTE DE LA

. cou$¡lDA"DE l-a@r{cEPcroN

ERREZ PEREZ

TESTIGO

RAMON CORDOVA

DEL COMITE

ANTONIO
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MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

rrEPEC, PUEBLA 2021 -2024 - .

MARTHA GU ERREZ

Tesreó

MIRIAM GU

SECRETARIA DEL

ELV¡A FERNANDEZ GU

INTEGRANTE DEL COMITE
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